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Dentro de los lineamientos conferidos en el artículo 9 de la Ley 1474 del 2011, “Estatuto Anticorrupción” donde establece unos mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y efectividad del control de la gestión estatal, al igual la Ley 87 de 1993, y la metodología propuesta por el Departamento Administrativo de la Función Pública, referente a la presentación de este informe, la oficina de Control Interno se permite dar cumplimento con esta solicitud.  


RESEÑA HISTORICA DE LA UIAF 

La UIAF como Unidad de Inteligencia Financiera y Económica, está creada para cumplir su misión centrada en la protección de la defensa y seguridad nacional en el contorno económico, mediante inteligencia estratégica y operativa apoyada en tecnología e innovación y a su vez enmarcada por el respeto de los Derechos Fundamentales, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, centrado en la prevención y detección de actividades asociadas con los delitos de Lavado de Activos, sus delitos fuente y la Financiación del Terrorismo.  

Es de anotar que la entidad se creó mediante la Ley 526 del año 1999, con el propósito de detectar  y prevenir el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo, en todos los ámbitos de las diferentes actividades económicas. Una vez recaudada la información proveniente de los sectores reportantes la recibe, centraliza, sistematiza y analiza la información de operaciones sospechosas, transacciones en efectivo y transacciones cambiarias de los sujetos obligados a reportar. 

        ANÁLISIS DE CADA SUBSISTEMA Y SUS ELEMENTOS MECI – LINEA BASE DEL MIPG


 Vale mencionar que durante este lapso analizado (julio a diciembre del año 2021), la entidad ha tenido una dinámica y fortalecida participación en el desarrollo de las estrategias que integran todos los procesos institucionales. Así mismo, ha acatado las normas establecidas en esta temática, como lo dispuesto en al artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, el Decreto 943 de 2014, la Guía metodológica consolidada en el último Manual Técnico sugerido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, donde presenta la innovación con dos módulos y un eje transversal, el cual hace referencia a la información y comunicación. Para mayor ilustración se puede observar seguidamente dicha modificación:   
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También se exhibe los elementos que interactúan en el MIPG, la evaluación de estrategias, y el mejoramiento de la misión institucional. Ellos son:


1. Módulo de Control de Planeación y Gestión
2. Módulo de Evaluación y Seguimiento
3. Eje transversal: Información y Comunicación 
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ANÁLISIS Y AVANCE DE LA IMPLEMENTACION DEL MIPG 
	
En razón a que la extensión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG, accede a desarrollar la planeación, gestión, evaluación y control, con la finalidad de mejorar el desempeño institucional, acompañado de lineamientos en términos de calidad, observancia de la misión, conducida a cumplir con la atención a la ciudadanía. Es preciso hacer mención que la entidad está inmersa en la evaluación de los procesos permitiendo dinamizar y vigorizar el Sistema de Control Interno, participando en la integración de las 7 dimensiones, junto con los demás elementos y políticas, aunadas a una misma intención, la de utilizar las  estrategias que apoyan la gestión de los diferentes procesos, planes y procedimientos (PHVA), los cuales se establecen con miras a lograr la eficiencia en las actividades atinentes a la entidad y a su vez, ajustando las propuestas del MIPG, rodeando la interacción de las operaciones y demás actividades que contribuyen con la buena gestión institucional.  


DIMENSIONES OPERATIVAS DE MIPG 

Al mismo tiempo este Modelo Integral de Planeación y Gestión-MIPG- surge como un elemento que coadyuva en esta composición, concentrando las políticas, los procesos, procedimientos, métodos, estrategias, operaciones y mecanismos para aprovecharlas en toda la gestión organizacional, donde la entidad realiza una constante y buena praxis que se ve reflejada en el cumplimiento de mejoramiento institucional, misión y visión.  
            

AVANCES




PRIMERA DIMENSION - TALENTO HUMANO 

Sobre este punto, y con la estructura señalada en el MIPG, se debe mencionar que el área de Talento Humano, ha estado diligente y ejerce lo determinado en el Direccionamiento Estratégico y Planeación,  dándole preponderancia a la indicación propuesta en esta metodología que dice: “Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades públicas.” Por consiguiente, adelanta varias actividades convenientes al logro de los objetivos, propuestos, conjuntamente con los procedimientos y normas atinentes a esta sección.  
   
Para este período analizado se llevaron a cabo diferentes dinámicas, representadas en temas relacionados con bienestar, capacitaciones, código de integridad, transparencia, mejora del clima organizacional, entre otros elementos de interés que robustece este espacio destacado en el Modelo Integral de Planeación y Gestión.     

Por su parte el programa de capacitación, para la vigencia del año 2021, se cumplió en un 79%,  desarrollando varias actividades relacionadas con: Coaching sobre Liderazgo, Trabajo en equipo, Cursos de Lenguaje Claro, Sensibilización Códigos de Integridad  y  Conflicto de Intereses,  Temas Tributarios, 
formación de Auditores-Norma- ISO 9000,-27000, y algunos temas misionales como; conocimientos sobre productos y documentos financieros, sistema de derechos fundamentales, derechos humanos, derecho internacional humanitario y convencionalidad y Habeas data, técnicas de investigación o herramientas para establecer casos de FT, a partir de información financiera, curso virtual de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción, Inteligencia Estratégica-ESDEG, entre otros.

De la misma forma, se realiza el programa de Inducción previsto para los nuevos funcionarios, con la finalidad de que se integren y conozcan la entidad, misión, visión, normas, cultura corporativa y demás temas relacionados con su estructura organizacional y legal, entre otros temas. 

También se ha llevado a cabo las correspondientes capacitaciones para los integrantes del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo- Copasst, indicando las funciones y responsabilidades que tiene el grupo y la entidad frente a este tema. Con la finalidad de complementar las capacitaciones, las áreas Administrativa y Financiera, la de Análisis de Operaciones y la oficina Asesora Jurídica, realizaron  algunos diplomados con la Universidad del Rosario. Y finalizando año se efectuaron actividades de entorno laboral saludable, al igual una integración de funcionarios con sus hijos.    



SEGUNDA DIMENSION-DIRECCIONAMIENTO ESTRAÉGICO Y DE PLANEACION 

Es de anotar, que este marco estratégico, está centrado en la planeación, comoquiera que orienta la estructura organizacional de la entidad, el cumplimiento de los objetivos, de su misión y visión. En consecuencia, se ha realizado unas tareas acordes con las políticas de gestión y desempeño guiadas por las normas que las regulan, los planes de acción, metodologías, programas, proyectos, indicadores, y administración de riesgos, entre otros compendios que participan para “agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes y servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos”. Seguidamente se presenta los avances correspondientes a esta segunda dimensión. : 

AVANCES


Rendición de Cuentas: 

Bajo tal entendido, se acata con lo estipulado en la Ley 489 de 1998, y la 1757 de 2015, donde solicita que las entidades públicas efectúen la Rendición de Cuentas a la ciudadanía, cumpliendo con lo normado, la metodología, publicidad, elaboración del informe, organización y demás aspectos que forman parte de esas etapas. Igualmente, se aplica la metodología requerida en el Manual Único de Rendición de Cuentas expedida por la Función Pública. Vale decir, que el último informe relacionado con esta rendición se publicó en la página en el mes de diciembre de la vigencia del año 2021.  

Plan Operativo Anual de Inversión - POAI: 

Frente a este Plan se adelantan dos proyectos relacionados con el Incremento de los niveles de eficiencia de las labores de inteligencia en la lucha contra el lavado de activos y la financiación del terrorismo a nivel nacional (misional) y el otro referente a la ampliación de la capacidad institucional en el apoyo a los procesos misionales y transversal con un 90% de avance para la vigencia del año 2021.  

Plan Estratégico Sectorial:

Con el mismo propósito se integran las políticas que conforman MIPG, las cuales están sumidas en el Plan Estratégico Sectorial liderado por el Ministerio de Hacienda, actuando como cabeza del sector conjuntamente con las demás entidades que forman parte de éste. Dicho Plan se debe enviar en un formato trimestralmente al Ministerio. Éste se consolida y se presenta internamente en el Comité Sectorial de Gestión y Desempeño. A 31 de diciembre del año 2021, se cumplió en un 90% de avance. 

Plan de Contratación: 

De igual forma, este Plan se apoya en la información estimada para la realización del Plan Anual de Adquisiciones, conjuntamente la brindada por las áreas. Exhibe una ejecución del 96% a 31 de diciembre del año 2021.  

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano:

La Ley 1474 de 2011, relacionada con el Estatuto Anticorrupción y las Leyes 1757 de 2015-Promoción y Protección al Derecho a la Participación Ciudadana, la 1712 de 2014, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, formulan esta estrategia de lucha contra la corrupción, razón que obliga a la entidad a hacer seguimiento cada cuatro meses a varias políticas, entre ellos: los Riesgos de corrupción, racionalización de trámites, rendición de cuentas, atención al ciudadano, transparencia y acceso a la información pública, diligenciando un formato con previo seguimiento y validación de los soportes, el cual se publica en la página WEB. Para la vigencia del año 2021 se ejecutó un 63%.

Plan Nacional de Desarrollo: 

Referente a este punto se informa al DNP, los avances enunciados en el Plan mediante un sistema de Sinergia, propuesto por esa misma entidad. Se manejan dos Indicadores: -Estructuras criminales reportadas a la Fiscalía y Tipologías articuladas en el marco de las mesas estratégicas llevadas al Centro de Coordinación contra las Finanzas de Organizaciones de Delito Transnacional y Terrorismo. Presenta un cumplimiento del 84% a 31 de diciembre del año 2021.


TERCERA DIMENSION - GESTION CON VALORES PARA RESULTADOS 

Conviene anotar que este ítem, plantea para el servidor público 2 elementos denominados: “ventanilla hacia adentro”; y el “de la ventanilla hacia afuera”, relacionado con el ciudadano.  La UIAF ha formalizado esas directrices con las políticas de gestión y desempeño institucional, y son afines con varios elementos que fortalece la eficiencia y productividad, la organización en general, al igual que la simplificación de procesos, la aplicación del código de Integridad, encauzado a promocionar los buenos hábitos en las actividades cotidianas de los funcionarios públicos. 

En igual sentido, se tiene a disposición del ciudadano algunos medios para que interactúe según sus necesidades, a través de un canal directo en la página WEB, el servicio TIC, conjuntamente con las políticas expuestas por Gobierno Abierto y Gobierno Digital, entre otros. 


AVANCES


Partiendo de la aplicación de las políticas externas que cobijan todas las actividades institucionales, donde se participa activamente en esta dimensión, es preciso comentar que la entidad ha avanzado de manera significativa en la implementación de la política digital, la aplicación de la Ley de Transparencia  el acceso a la información pública y la lucha contra la corrupción, elementos que de una u otra manera también son transversales con la propuesta metodológica de MIPG, encaminados al fortalecimiento organizacional. Así mismo, se enfatiza y se lleva a cabo la praxis relacionada con la caracterización de los procesos, actualización de los procedimientos, los Riesgos, la seguridad de la información, la gestión documental, el proceso de quejas y/o reclamos, entre otros. 


CUARTA DIMENSION – EVALUACION DE RESULTADOS  

Al mismo tiempo, se efectúa la debida evaluación a la gestión y desempeño de todos los procesos, procedimientos, estrategias, políticas, indicadores, planes, riesgos, identificando no sólo el avance, sino la reducción de los riesgos que imposibiliten el cumplimiento de los objetivos y, a su vez, el impacto de los mismos con miras a alcanzar el mejoramiento institucional.  
  
Teniendo en cuenta una de las propuestas consignadas en el Manual Operativo (MIPG), referente a “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. Se debe anotar, que la entidad actúa acuciosamente en este aspecto, comoquiera que por su naturaleza y misión, le da gran relevancia a la aplicación de los controles.


QUINTA DIMENSION- INFORMACION Y COMUNICACIÓN 

Este componente esencial forma parte del proceso estratégico, el cual ampara la planificación, organización, dirección y control, al igual que los demás procedimientos y otros elementos que direccionan la calidad oportunidad y seguridad de la información para cumplir con las responsabilidades tanto individuales como colectivas. 

La entidad tiene a disposición los mecanismos facilitadores para atender lo previsto en la Ley de Transparencia, pues cuenta con los canales de comunicación, la estructura tecnológica, la capacidad organizacional, entre otros elementos. Además, la protección y reserva de la información es la prioridad, porque la UIAF, forma parte de la comunidad de inteligencia, facultad otorgada por la Ley No. 1621 del año 2013. Razón que le obliga a ejercer gran cuidado con la información que se produce, aplicando medidas de revisión, verificación, análisis y control permanente, buscando calidad en ésta y dando cumplimiento con una de las estrategias determinadas en el MIPG que hace referencia a: “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”.

Por consiguiente, se gestiona una serie de actividades conducentes al cumplimento de las estrategias y políticas señaladas en la Guía orientadora del MIPG, facilitada por el Departamento Administrativo de la Función Pública. Se destacan:  

· Política de Gestión de Riesgos
· Plan de Seguridad y Privacidad de la Información
· Planes de Acción 
· Plan de Políticas de Integridad
· Plan de Mejora de Clima Laboral
· Plan de Capacitación 
· Plan de Bienestar
· Plan de Riesgos de Corrupción
· Estrategias de participación ciudadana
· Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano
· Planes Institucionales
· Plan Estratégico Sectorial 
· Adopción de la política de Gestión Documental 
· Elaboración del programa de Gestión Documental 
· Adopción de la política de gestión de documento electrónico
· Formalidad de comunicaciones en casos de especial atención
· Elaboración y difusión de la política de comunicaciones e información pública
· Actualización del diseño del sitio web oficial de la entidad, al igual que los temas a publicar ajustado con lo normado.
· Mecanismos de participación ciudadanía
· Realización de la Rendición de Cuentas a la Ciudadanía.
· Publicación en el sitio Web y en el portal de Datos Abiertos el esquema de publicación de información adoptado mediante acto administrativo. 
· Avance matriz Indicadores.



SEXTA DIMENSION GESTION DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACION 


En efecto, este punto tiene una gran finalidad y es la de reforzar el conocimiento de los servidores públicos, mediante el ejercicio de buenas prácticas, relacionadas con oportunidades de aprendizaje, ya sea con capacitaciones, seminarios, retroalimentación, u otras formas, las cuales se conjugan con diferentes  actividades metódicas, sistemáticas y ordenadas, que permiten expandir el conocimiento, las habilidades o aptitudes de cada funcionario. 

Por este motivo se ha llevado a cabo algunas actividades relacionadas con la práctica de la innovación, integrando esta estrategia en todos los procesos organizacionales y a su vez el vínculo con la misión y visión, como lo establece el MIPG “basada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua” según MIPG.  
  
De igual manera, se tiene en cuenta la conservación del conocimiento a través del mantenimiento de las memorias y el adelantado de actividades relacionadas con este este nuevo proyecto, orientado a un mejoramiento continuo. 
 

SEPTIMA DIMENSION –CONTROL INTERNO 


Al mismo tiempo, la oficina de Control Interno, actúa en concordancia con los objetivos sugeridos en MIPG, verificando y controlando los procesos, desarrollando mecanismos para la prevención y evaluación del Sistema de Control Interno,  basados en la Administración del Riesgo fundamentalmente en las líneas estratégicas propuestas, implementando acciones, métodos y procedimientos formulados en este nuevo modelo, llevados a la búsqueda de un constante progreso de la entidad.  

Por tal razón, esta oficina realiza la evaluación al desempeño del Sistema de Control Interno de la UIAF,  cotejando la conexión y oportunidad de la gestión, tanto operativa, como misional, analítica, estratégica, administrativa, tecnológica y jurídica, abarcando el logro de los objetivos, el cumplimiento de las normas vigentes y aplicables, el buen uso de los recursos, la consecución de los objetivos estratégicos definidos, entre otros temas de gran interés en esta causa. En consecuencia, se lleva a cabo el desarrollo de las auditorías internas a los procesos, basados en una permanente evaluación a la gestión de los riesgos, y si se genera acciones de mejora o planes de mejoramiento, se continúa con el seguimiento a éstos, propiciando un sistema de control interno vigoroso y bien estructurado. 

Aunado a lo anterior, se aplica lo determinado en esta dimensión relacionado con  “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. En consecuencia, se articula esta señal, con los componentes del SCI que hace referencia al ambiente de control y sus actividades, a la administración del riesgo, la información y comunicación y el respectivo monitoreo, las cuales se especifican en los roles y responsabilidades asignados para la administración y gestión del riesgo, al igual que los controles y otras actividades armonizadas, distribuidas en las correspondientes líneas de mando adaptadas en el MIPG, armonizados con los demás elementos que forman parte de la nueva estructura del MECI.


AVANCES
 

En efecto, el fortalecimiento del Sistema de Control Interno está basado en los principios, características y condiciones básicas que permitan la efectividad del mismo, acorde con la naturaleza de la entidad toda vez que sus operaciones y funciones son de carácter financiero –económico y hace parte de la comunidad de Inteligencia. 

No obstante lo anterior, se refleja en la dinámica e interacción de todos los procesos, los cuales están afines con los procedimientos, las estrategias y políticas, con otros mecanismos que interpretan la finalidad de este Sistema, estableciendo las correspondientes acciones, aplicando las políticas, los procedimientos, métodos y lo pertinente con la prevención, y el control evaluación, conducentes al mejoramiento continuo de la entidad.  

Por su parte, el programa de Programa de Auditorías, se ejecuta mensualmente y se cumple de manera significativa, presentado previamente en el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno para su aprobación. Se lleva a cabo una revisión del cumplimiento tanto de los  procesos, procedimientos, manejo de Riesgos, planes de acción, Indicadores, manuales, normas, entre otros aspectos relacionados con el ciclo de inteligencia y seguridad de la información. Para la vigencia del año 2021 se ejecutó un 95% de lo planeado.  

Agrégase a lo anterior el cumplimiento de la Ley 87 de 1993, al igual que las políticas determinadas en Guías Metodológicas  propuestas por el Departamento Administrativo de la Función Pública, tal es el caso del nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG, como lo expresa el Decreto No. 1499 de septiembre 11 de 2017, y a su vez con lo normado y las exigencias de control exigidas por los organismos correspondientes. 

Con el mismo propósito se efectúa la cultura de Autocontrol, donde cada funcionario tiene la  capacidad de cumplir con sus funciones y contribuir con el control de sus responsabilidades  elemento integrador que permite detectar alguna desviación y corregirla de manera inmediata, controlando así su trabajo e interacción. 
[bookmark: _Toc32412341][bookmark: _Toc18337490][bookmark: _Toc18337422][bookmark: _Toc18336798]En igual sentido, la entidad cumple con su Autorregulación y Autogestión, toda vez que tiene la capacidad de interpretar, evaluar y ejecutar de manera efectiva sus funciones, misión, visión, conjuntamente con su posicionamiento tanto nacional como internacional. 



CONCLUSION:


Resumiendo el contexto del Sistema de Control Interno de la UIAF, demuestra un buen avance comoquiera que su estructura organizacional es ordenada y consonante con el cumplimiento de sus principios y objetivos, conjuntamente con las normas regulatorias, la consecución de sus políticas, misión, la aplicación de los procesos propios de su función como entidad estatal y de inteligencia. Así mismo, es pertinente resaltar el deber atribuible a todos los funcionarios que forman parte de la entidad, partiendo de la Dirección General quien reitera la buena usanza de los valores éticos, la reserva de la información y la legalidad de los resultados que les corresponde entregar a las entidades competentes y al país.

Por su parte, los mecanismos que integran el Sistema de Control Interno, han incidido en el fortalecimiento de éste, con su buena práctica y desarrollo. Tal es el caso el Ambiente de Control, elemento fundamental, contado con un personal competente e íntegro. Ahora bien, la  gestión de Riesgos, cuenta con la identificación de los mismos y su capacidad operativa, para salvaguardar cualquier contingencia que los cristalice. Se tiene el respectivo monitoreo para prevenir o evitar la materialización de eventos que puedan afectar el normal desarrollo de los procesos y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

En consecuencia, se llevan a cabo las pertinentes Actividades de control, que seguidamente de las políticas definidas y los procedimientos claros coadyuvan en el ejercicio de la administración de los Riesgos y sus revisiones en todos los niveles y funciones.
De la misma manera, la Información y comunicación, es preciso hacer mención que cuenta con unos buenos sistemas de información, y ha adoptado las correspondientes inspecciones que garanticen la seguridad, calidad y cumplimiento de la información generada, y a su vez, permitiendo a los funcionarios cumplir con sus responsabilidades internas y externas de manera oportuna. 
Ahora bien, las Actividades de Supervisión (monitoreo), se realiza mediante una  supervisión continua por parte de los jefes o líderes de cada proceso, y a su vez la oficina de Control Interno concomitantemente con sus auditorías internas, efectuadas de manera periódica, según lo programado.



                                                                                               
RECOMENDACIÓNES: 


Conviene anotar que no obstante el Sistema de Control Interno se desarrolla de manera avanzada y consolidada, es conveniente tener en cuenta algunas prácticas, como lo sugiere el Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG, que seguidamente se enuncian:   


· Dinamizar la política del conocimiento y la innovación mediante el desarrollo de nuevos enfoques frente a las habilidades de los funcionarios. Así mismo, fortalecer y articular las herramientas que permitan una buena gestión de los datos y de la información.  
.
· La secuencia de la seguridad instaurada es procedente con la política establecida, y con los pilares de la seguridad de la información referente a la confidencialidad, integridad y disponibilidad de ésta, las cuales son concordantes con los procesos, procedimientos y demás actividades afines. Pero a pesar de esto, se debe fortalecer el cuidado de los  riesgos expuestos en el entorno digital, asociados con los activos de información que dan apoyo y soporte en el desarrollo de la misionalidad de la entidad.

· Darle continuidad a la ejecución de los planes trazados en el programa de Gestión Documental, junto con los demás instrumentos archivísticos. De igual manera, adelantar la gestión de las actividades trazadas en el PINAR 2021

· Difundir la gestión del Riesgo contenida en los planes, con el propósito de socializar el enfoque relacionado con su identificación, manejo de las posibles amenazas, el establecimiento del control y las estrategias conducentes a su prevención y/o materialización.

· Continuar con los lineamientos establecidos en la implementación de la política de Integridad, relacionada con algunas actividades tendientes a reforzar los valores éticos de los funcionarios, en conjunto con las estrategias proclives a evitar la corrupción y darle contenido a la transparencia. Por tal razón, se adoptó el Código de Integridad, propuesto por el Departamento Administrativo de la Función Pública, enfocado en mejorar el buen comportamiento del servidor público. 
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